
     
od FORMULARIO SCS-1 

QUA MIU ADORA: ETT ITTIRNTOS DGA ME TENSA CSIC: "MILAN 0 EME IIS TIN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A00006083. 
IDENTIFICACION | DE LA COMPAÑIA 
FRY A CADA LOTE PRO MR 

"RUC : : RAZON SOCIAL 

a 0990539375001 o INMOBILIARIA FI 112 S.A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art. 115 de la Loy de Compañías) y en el Regis: stro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

_DATOS DEL. Ace NISTA O SOCIO. _ édigo de 
| Cédula, RUC o inversión de Acciones a Aportaciones . 

_Apellidos y Nombres Completos 1/___| Nacionalidad | Pasaporte trarjeros. 2] No. | VALOR TOTAL 
o pi 

97993,000 1 DAN ADOR JIMENEZ ANA MARTA :ECUATORLANIT 09-05818589 9.998 

2 ¡AMADOR JIMENEZ ALEJANDRO... ECUATORIANA | 09-12392950 
_..ECUATORIANA , 09-11009 

   
           A 31 de DICIEMBRE de 1996            
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   10'000.000 

    

       
     

   

   

Notas: 

4 Según el Art, 209 
acciones, pondif 

"Apellidos y No: 

readquiridas en (as 

limitadas rige lo d 

sy, N a Sociedad hubiera amortizado 
oe se ja compañía en la misma columna 
usatilores dy espondientes a fas acciones 

ara el caso de las compañías 

  

Guayaquil, Abril 17 de 1997 2[c5aigos a oraras ro 

: Lugar y fecha de presentación 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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